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ESCRITURA PUBLICA DE + -"= 
  

AUMENTO DE CAPITAL - REFORMA 
  

. DE ESTATUTOS DE 2. “e 

  

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S, 

  

As tt y A 0 a 0 e o 

  

CUANTIA ( *X  80*0004000y00) - 
  

AAA AAA 

  

AUMENTO 1 CAPITAL - REFORMA EE ESTATUTOS 1 7 En da ciudad 
  

de Cuenca, Provincia del Azuay, Repíáblica del/Ecuador, a 
  

diez A de Mayo ab m41 ncveciontos ochoríta y ochos an- 
AAA PA A 
  o     

te mi a0%kor. Rubén Vintimílla. Bravo, Notario Público Se” 
  

gundo de este cantán, comparece el señor POLIVIO VAZQUEZ ASRU- 
  

_— , 
DILLO, en su calidad de Gerente y come tel, representante 
  

legal de " JOYZRIA CUILLORMO VAZUULZ 5, A, *" según cona” 
  

ta ¿de los documontos habilitantes que se ingertarán $ ecua” 
  

toríano, casado, mayor de edad, capáz ante la ley, domiciliada” 
  

de en esta ciudad, 2 Quícn de conocerle doy fej y, ounplidos 
  

los requisitos legales poovios, manifiesta que eleva a eserí 
  

tura pública el contenido de la sisulente mánuta ¿ S EÑ OR 
  

NOTARIO: --= En elregistro de escrituras públicas:a 7 
  

su cargo, .sírvase incorporar uns en la quo conste la elevar 
  

ción de capital y la consiguiente reforma de estatutos de 
  

* JOY RIA QUILL<AO VAZQUEZ 5. Á. Y quo otorga su gerente 
  

y representento legal señor Polivio Vázquez Astudillo, al > 
  

tenor de las siguientes claúsulas + PRIMERA 1= ANPE- 
  

CSUENTES 3 JOY RIa4a GUILL/ARO VAZQUIZ S. As * sé constis 

  

  tuyó con domi 

  

  critura ctorgada . ante el Notaria Segundo del centín doctor 
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Rubén Vintimilla Bravo, el once de junio de mil novecientos - 
  

Setenta y cuatro, inscritas en el Registro Mercantil bajo el 
  

núnero cionte setenta y cuetro, el diez y ocho de julio si” 
  

-gulente , Su capital social fue, inácialmente, de quince mis 
  

“llenes - de Sucres, pero luego llegó a doscientos veinte mi” 
  

lldones de suecresz mediante ocho elevaciones. legelízedas ” 
  

todas según escrituras que autorizó el mismo Notario Segun 
  

do , la última de las cuales fue otorgada el velnte y dos 
  

de ¿junio de mil novecientos ochenta y siete, y se inseribif 
  

  

el veinte y tres de julio do ese mismo (año s S EG UU NDA5 
  

ELEVACION DE CAPITAL : La Junta General de Accionistas - 
  

remida extracrdin:rismente y cen el carécter de universal + 
  

  

tas ochenta y ocho, resolvió: elevar nuevamente él capital 
  

social, cesta vez en OCHENT 

  

gar a. TRESCIENTOS  FILLONZS DE SUCRES , en total, pagando 
  

integramente dicha elevación como sigue + a.) on cargo a 
  

Reserva Legal, cínco millones doscientes echenta mil sueres! 
  

bs) Con carga € Reserva Fácultativa , treinta y cuatro mí: 
  

a / 
- llones trescíentos veinte mil sueres ¡ y, 0.)- En efecti: 
  

YO. Cuarenta míllenes cuetracientos > mil sucres. La prapia 7 
  

junte general autorizó Que Aquellos accionistas .que renun: 
  

cien a su derecho de suscripción en la parte que habría - 
  

de pagarse en efectivo, pueden negociar libremente las fracs 
  

    ciones  mencres . de un wil sucres Gue resulten en el reparte! 

de las reservas , Al hacer la oneración, resnltA ofestiuano 

y 

en. el Registre mercantil bajo el número ciento velate y cuatfo, 

cel veinte y dos. de abril «del presente aña de míl novedieh- 

* 
* 

+ 
Y 

+ 
+
 

ata   que nueve de las diez accionistas que resolvieron abstenerge 
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[ 

04 

“de hacer nuevas aportes, tuvieron a su faver fracciones meno“ 
  

«res de ul sueres , por las cuales no (se podrían enitir - 
  

acciones , y que sumaban dos mil seiscientos veinte su” 
  

  

“cedidas dichas fracciones +. Al propio tiempo, se áceptaron *“ 
  

las ofertas de suscripción para pago en efectivo que hi- 
  

cierca los demás señores accionistas, y la Junta aprebé el 
  

cuedro de suserinciones y pagos, en el que consta todo -lo 
  

anterior ' y que se adjunte para que se transériba en la és 
  

erdtura como porte integrante de esta minuta -. En vrtur de 
  

lo: dichos "el otorgante por los derechos que representa, y en 
  

cla calidad con la que comparece, declara elevado el capital ” 
  

Social de " JOXORIA CUILLERENO VAZQUEZ S. A¿ *" en ochenta ” 
  

milliones de suerzs, en los términos antes expuestos y deja - 
  

  

  

constancia de que la elevación - estará representada por **“ 

ochenta - míl acciones 

  

“súcres cada. una, como las. anteriores, y que todos los ac* 
  

—clonistás suscriptores son ecuatorienós , TERCERA: 

LA Cr A . 4 O PORRA a dl ñ 

DEBTINO DE LA ELEVACTON $ Por haberlo así rosuolte le junta 

general de ' acrlonistes, se deja expresa constancia de que el 

    

  

ménto Aa que Asciende la presente elevación de capital,. se 
  

distribuirá internamente entre les dos seceicnes de la em* 
  

  

” presa, destinendo' a la Sección Industrial sesenta y cuatro 

    
seis millones ¿de sueres » CUARTA 4 REFORMA DE ESTA- 

_millones de sucres ¿y a la sección Comercial, diez - 

  

TUTOS + Cumpliendo con otra de las resoluciones temadas - 
  

por la Junta General que acordó la elevación de capital de     
  

Industria! LA REFORMA 
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que traten 186 claúsulas precedentes, reférmase el artícule 
  

cuarto de los estatutos sociales, de módo que su texto sea 
  

en Adelante el siguiente 3 " El capitel social de la compa- 
  

fia es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (Y 300'000.00040o), 
dividida en trescientas mil acciones nominativas y ordina* 
  

  

ries, de un míl sucres vada una, representadas por títulos 
  

correlativamente rumeradós , que podrán emitirse por uma 0 
  

varias acolenes, 4 elección de cada accionista. Talea ” 
  

4 títulos tendrán las carscteriticas formales señaledas en 
  

Ja ley, y 1lovarán 

General '% ¿en== Sírvase usted señor Notario, tgregar las de 

     

  

más claúsulas de estilo necesarias para la completa validez 
  

de la escritura a ctergarsez y además de transcribir el qua- 
  

dro de - suscripciones y pages Y elacta de junta gene” 
  

ral de que antes 5e hizo mención, inserte también como doglu- 

a cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y echo . Aten- 

temente , (firmado) Dr. Jorge Maldonado Aguilar, Abogadon 

Matricula profesional número setenta y slote - Azuay se” 

  

  

  

Haste aquí la minuta que se Agrega .*“““ El compareciente 
  

hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta insert » 
  

la: aprueba en todas sus partes y ratificúndose en su centeni- 
  

do, la deja elevada. 3     

+ - del ácta, que se transcribe a continuación t JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ABRIL 22 de 1,9988 .” En Cuenca, al dia + 

  

  

  

les veinte y des de ebril de mil nevecientos ochenta y 
  

ocho, 4 1d8s once horas, y en el local de la empresa ubicado 
      en la esquins de las calles Gran Colombia y Luís Cordero, “” 

[industrial LA REFORMA ) 
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Hed AS » Escoba Le E pao eno 

se reunén los Sccienintes de " JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ 3,A," 
  

señores -: Guillermo. Vázquez Astudillo, Polivio Vázquez ..Astap” 
  

dillo, per sus propios derechos y además cono padre y re” 
  

presentante legal de Mauricio, Alvaro y Bernardita Véázque 
  

“Cueva ; Fernando Vázquez Alcazar, por sus propiss derechos , 
  

  

Vázquez Male ; Maruja Vázquez de Vízquez ; Recio Vázquez * 

y además come padre” y representente legal dé Pedro José +- 

  

Alcázar , por sus propias derechos -y además como madre y 
  

representante legal de Daniela y Sergiec Ramos Vázquez; A=|. 
  

guatina Alcazar e Vázquez ¡ - Arturo Peña Andrade, por == 
  

sus propies . derechos ., y reprosentando además a Nora Vázquez 

Es
 

+ 

  

Castro¿/ Guillermo Peña Andrade, Gilberto Malo Jaramillo, 
Susana Escobar de León, 

  

  

Alicia Sarmiento de Virtimilla y Ána Eucia Ordóñez 0) o» 

Montesinos según cartas-poder 5 Martha Sarmiento de Pachecc; 
  

duiia Garcia Alvear ¡ Manuel Peña Bermeo, por sus propios > 
  

 —Gerechos y representando además a Guállermo Vázquez Cas» 
  

tro según carta-poder ¿ Enrique Jaramillo Vézquez 3 Jorge - 
  

  

quez de: Cordero + Rutá presente, por tanto, la totalidad - 
  

del capital. social y cono los concurrentes manifiesten est 
  

tar de acuerdo en constitufrae en Junta Universal para .* 
  

en “resolver sobro aumento de capital y reforma de estatutos; 
  

el presidente de la compañia señor Guillermo Vízquez Astur 
  

dille, declara instalada la sesión, disponiendo que las = 
  

cartas“podor se agreguen el expediente , Actía el secreta- 
  

río tituler Lodo. Arturo Peña Andrade. El Presidente mónifies 

    ta que la Junta  boneral de Accionistas reunida el veinte y   
Industrial LA REFORMA 
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e7 

es :* 

| de precios muy considerables . Luego de algunas :inter- 

  

treínta y nueve millones seiscientos mil sueros, pagaderos 
  

Gon reservas; pera que es indispensable una elevación dan -* 
  

efectiva para doter «a la compañía. de la liquidos negesas 
  

ria, dado que todea las muterisles que se usan para su progrja* 
  

¿má de trabajo como matería prima , han exporimentado alza 
  

  

venciones (Que enelizen la proposición ¿el presidente, la 
  

junta adopta, por unanimidad, les siguientes resoluciones; 
  

PRIMERAS Dejar sín efecto «el acuerde tomado por la 
  

Junta Genersl Ordineria de veinte y ocho de merzo respecta 
  

+ de la elovasión de capital y congiuiente reforma de est 
  

  

tutos, SEGUNDA: Elevar el capital social en ochenta |- 

  

- trescientos veinte mil suores de Reserva Facultativa, ” 
  

distribuyenda ' eóte monte entre los accionistas a prorrata 
  

de sua -Gcclenes ' y auterizande expresamente para que, a- 
  

quellos que renuncien -2 su derecho de suscripción en la = 

¡parte ' que habrá de pagarse en sfectivo , y de la cuel ge | 
tratará más adelante. , puedan negociar, libremente las frad- 

  

  

  

_—cionda- mencres” de un míl sucres que resulten en el reparo 
  

to de este primer segmenta ; b.) La diferencia hasta = 
  

llegar ala cifra de la elevación, es decir cuarenta ini” 
  

  

“¡idenes - cuntrociontes mil sueres ¿| será pagada - por los ag”                   av A aba cleahranoa       
   
   

la respectiva escrituva, aceptandose ak efecto las ofertas   
  

Industrial LA REFORMA ] 
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- de. suscripción que hen sido hechas . por. algulos de.los, set - 

fiores . Accionistas, quienes, sobre -148, fracciones que Les + 
  

corresponder en e8l reparto - de las reservas, sé compraméten > 
  

- A pagar en efectivo lo necesario para cubrir  áccienes en? T 

  

. teras. según el siguiente detallo +. Polivio- Vázquez Astur 
  

dílio, siete mil novecientes: noventa y nueve: 'acelones;  -* 
  

. Fernando Vázquez Alcázar, setecientas sesenta y tros. + 
  

acciones. 5. Maruja Vézquez de Vázquez, setecientas veinte 
  

y cinco acciones ; Rocío Vázquez  Aléazar, seisciontás ” 
  

  

_tenta y siete accienes ¡ Martha Sarmiento de Pagheco,  ”” 
cincuenta” y'un accionos : Aytiyro * Peña Andrade, ciente 88. 

  

  

ciento treinta y siete acciones ¡ Julia Garcia Alvear; 
  

ciento un acciones y Alvare Vázquez Cusve, cuarenta y tres 
  

acciones ; Ane Lucia Ordóñez Montesinoa, volnte y des agcid* 
  

nes ;. Manuel Peña Bermeo s Besenta Scciones ; Enrique “- 
  

+ Jaramállo- Vázquez, veinte y un Acciones 5 Mauricio Vázquez de 
  

Cueva , diez y siete acciones ; Bernerdita Vázquez. Cuevas 
  

| diez y siete ecciones ; Jorge Maldonado - «Aguilar, nueve 7 
  

+
—
—
 

accienes; Ána Maria Vázquez . de Cordero, sols acciones; Mer" 
  

- cedes. Peña Cuesta, doce acciones; y Guillermo. Vézquez Astudi- 
  

llo, toda la diferencia haste “dubrif la clfra propuestá ,7 
  

Se deja constancia Je. que legs denás ¡accionistas renuncian * 
  

expresámente a le opción a que tienen derecho en este segundd 
  

Begmento. 3 +), Como les accionistas Que han limitado. sus = 
  

suscripcignes € su dereoha "eh les reservas. han manifestada 
  

su decisión de ceder las fracciones menores de un mil -sueres 
  

|| val señor Guillermo Vázquez, la gerencia ha éleboredo im cuadijo 
        

de susañipciónos y pagos de acuerde con tédo lo dicho tnterigr-* 

Industrial LA REFORMA 
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mento, €l misma que es sometido a consideración dé la junte, y es 
  

aprobado por unanimidad, disponiéndose que se lo inserte en ” 
  

la aescrítura que habrá de celebrarse y que se adjunte al expe 
  

díente de esta sesión, TERCERA 3” Disponer que la elevación 
acordada se distribuya entre les dos secciones de la empresa, 
  

an 3 5 rm9% ay dto e OA pen 2 Bei A ye Le E e a     = - A a o a > ES + ES S e Sl mo a 

cuatro millones de sueres y para la Sección Comercial diez y 
  

seis milliones de sucres . CUARTAj Reformar el Artícylo cuarte 
  

de lós estatutos para que digas "El Cepítal Social de la cons 
8 £ Ñ 

paña es de TROSCIESTOS MILLONES LE , Gividido en tros* 

Zetas ik BOE LOTES BOBINA vas 

  

      

     añ ne ur mi: 

10 cres cada uña, representadas per títulos correlativamente nu” 

| merados, qué podrán emitiros per una o varias acciones a eleo” 

ción de cadá accionistas Tales títulos tendrán las caracteris! 

  

11 
  

+ 

  

12 | rente General para que otorgue la escritura que habrá de legar 

lizar las réscluciones anterioras. Noa háabiende etro asunto de 

  

16 
  

que tratar, el Presidente agradece por la asistencia y consede 
10 
  

un receso para la redacción de la presente actasla misma ques 
17 
  

una vez reinstalade la sesión, es aprobada por unenimidad, fip- 

mando para coñstanel 
   

18 

  

¿0dos 0s anal SoLes e La t lerña _ * 

zo | VÍZ2quez Ary Presidente +. £,) Pelivio Vázquez As, Gerente Genet 

ral, ff.) Fernando Vázquez 4.. Maruja Vázquez de Vázquez, Ro* 

Quez, Martha Sar" 
Hatisas a am y de 

20 
  

cáo Vázquez Alcazar. águstina Alcazar de Véxz 
mienta de Po A vid? Ens E A - Mavmuioj el 

  

2a | Que Jaramillo Ves ”Jorge MalGenado Agutlar, Mercedes Peña Cuesta," 

Ána Maria Vázquez de Cordero, Árturo Peña Andrade, Secretario/* 
  

e3 
  

Es fiel copía del originsá que consta en el libro de actas de 
24   

JOYERÍA GUILLERMO VAZQUEZ Bsh,y al que me remíto en caso nece? 
es 
  

A saria, Cuenca, 25 de Abril de 1,988 « £,) Arturo Peña Andrade, 
26   

SECRETARIO  ¿«“= Á castimiación se Agrega el cuedro de sis” 
27 
    cripelón y pagos en lu Kiovación de Cepital a 3001000000 ,001 
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-5- 1 

e A — : 
layeria Guillermo Vázquez S.A." e o TA 0? 

PERLA ARALAR RARA 

SUSCRIPCIONES Y EAGOS EN LA ELEVACION DE CALITAL A S/,300'000, 009, 00 

: SESERYA RESHEEYA PAGOS EN" ER ¿CCIÓNES 

ACCIONISTAS SUSCRIBE LEGAL FACULTATIVA EEBCTIVO NEGOCIADAS 

cazar de Vázquez Agustina - 467 62.376, 405, 444, -0. - 820. 

cobar de León Susana - 54 7.272. 47.268. ! -0. - 540, 

rcía Alvear Julia 192 12,216. 79.404, 100. 380. - -0. 

ramillo Vázquez Enrique 40 - 2,592, 16. 848. 20.560. - -0, 

ldonado Aguilar Jorge 19. 1.4604, - 9.516. 8.020. - —0, 

lo Jaramillo Gilberto 158 21.072. - 136. 968. -0, - 40. 

dofíiez Montesinos Ana Lucia 42. os 2.786 y 17.284, ai 21.480. “ - 0. 

fía Ancrade Arturo 336 21,240. . 158, 060. 176.700. - =0. 

fía Andrade Guillermo 153 20. 400. 132.600. "-0. - -0, 

fía Bermeo Manuel 114 7.272. 47,268. 50, 460. - -0. 

ña Cuesta Mercedes 22 1,4604, 9.516. «11.020. - =0. 

mos Vázquez Daniela Y 59 7.872, 91.168. . 50... 7.40 

mos Vázquez Sergio - 30 5.232. 34. 0068. -0 - 240. 

rmlento García. Alicia 124 / 16.536. ' 107,484. -0..  - 20. 
raiento Garcia Martha 261 16.536. 107.484. 136. 280. - -0, 

zquez Alcazar Fernando 1.450 91,032. 595. 608. 762, 760. - -(, 

zquez Alcazar Rocío 1.237 78.216. 508. 404. 650. 380. - -0. 

squez Astudillo Guillermo 57.413 3'701. 736. 24'061.284. 29'647.'360. +2. 620 

qguez Astudillo Polivio 15.198 -.' 959,904. 6'239.376.  .7'998.720. - -=0.. 

quez Castro Guillermo | 544 72.552. 471.588.-- -0, -= 140. 

squez Castro Nora 504 67,272, 437.268. O 

:quez Cueva Alvaro 82": 5,238.70" 34.008. 42.760. ' -  -0. 
tquez Cueva Bernardita 32 2.004. 13.416. 16.520. - -0, 

quez Cueva Mauricio s2 *: 2.040. ' * "13,260. “16.700. -  -0. 
¡quez de Cordero Ana - 11 768... - 4.992. ET 

iquez de Vázquez Maruja 1.378 87.072, 565. 968. 724,960... -¿. 10. 

¡quez Malo Pedro José ——29 8,232. 34,008, 0 20 

TOTAL: 20,000 2:200.000. 24% 27000. PAR anonzds 
Cuenca, 25 de ABFIÍ 1.988. Y we 
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08 
DOCUMENTO  HABILITANTE 3 JOYZRIA GUILL ¿RYO VAZQUEZ Sa As.” 
  

Cuonca, veinte y seis de parzo de mil novecientos ochenta y 
  

seja « Señier POLIVIO VAZUUNZ ASTUDILLO . Ciudad , Señor $ 
  

- Me .cumple comunicarle que la Junte Genoral de Accionistas * 
  

de esta empresa, celebrada el.díez y núeve de marzo de mil = 
  

novecientos uchenta y Seis, acordó por unanimidad designar a 
  

usted GZRENTE GENERAL de JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ Side, 
  

. Para tn periodo de des aflos , De conformidag con lo dispues“ 
  

to en el literal d) del artículo vigésimo tercero del esta“ 
  

tuto gesisl, le corresponde a usted e 

iegal judicial y extrajudicial de la compeñia, Sin la inter” 
  

vención de ningún otro Mincionarío +» JOYZRIA GUILLERMO VAZ= 
  

QUEZ S4 Asy se constituyó mediante escritura pública de on” 
  

ce de junio de mil nevecientos setenta y cuatro, otorgada * 
  

ente el Notario Número segundo del. cantén Cuenca, docter Ru” 
  

bén Vintimilla Bes e inscrita en el rogistro mercantil del 
  

ásno cantón, baje e1 número cionto setenta y cuatro; el diez 
  

y ocho de Julio del mismo año 1, Muy Atentamente, f.) Gui» 
  

llermo Vázquez Astudillo . PRESIDENTE . Yo y Polivio Vázquez 
  

' Astudillo, acepta el nambramienta de € 

  

RÍA GUILLERMO Vi£QUEZ Ss As, y ofrezco desempeñar fiel y - 
  

legalmente . Cuenca, veinte y seis de merzo de mil novecien” 
  

tos ochenta y seis » fo) Polivio Vázquez Astudillo . Queda e 
  

inscrito en esta fecha y baje el núnera ciento diez y seis del 
  

Rescistre do Nowbremientos + Cuenta, primero de abril de mil 
  

tán Cuenca . (Zirmado) Dr, Remigio Auquille La» 0 Hay un se” 
    - lo) e --<« Hasta áqui el documento habilitante. Lefda =.!   
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16 
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es 
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e7 

es 

que le Mie la presente escrítura, integramente al otorgante, * 
  

por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma sonia 
  

él Notario, en unidad de actoi doy fe «* (firmado)P. Vázquez 
  

Ac. £s) Re Vintimilla B., Notario Número dos +.” Entrel: Su- 
  

sana Escobar de León . Vale _—_— GS» 
  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ell« 
  

confiero esta SACIUNDA COPIA. que firmo y sello en la --= 
  

  

  

  

  

  

  

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura que - 
  

consta de ésta copia, así como al margen de la metriz de'la 
  

escritura de 11 de Junio de 1974, he sentado razón de heber 
  

sido APROBADA la presente de aumento de capitely reforma de 
  

estatutosn”- mediante resclución número 88-3-1-1 "133 de fe- 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 135 del REGISTRO - 
      MERCANTIL;. juntamente con la Resolución No. 88-3=1-1-133; de - 
  

Útnqustrial LA REFORMA) 
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y 
la INTENDENCIA DE COMPARTAS DESUERCA, que aprobó esta escritW' 
  

ras-= pe cumplido con lo di   
  

15 DE JUNIO DE 1988.- . E 
Lspuesto en dicha Re ución. CUENCA, 

L 
  

o Uta] 
    Dr Remigio Pluquilla Ducero 

Registrador til del Cantón Cuenca 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

MONSALVE MORENO Cía Lido. 
Cuenta - Ecuador Sur. Am.   
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MONSALVE MORENO Cía Ltda. 

Cuenca - Ecuador Sar. Am. 

 


